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EXPEDIENTE: C-462602-ATCSS-VA23 

CORRECCIÓN DE ERRORES MATERIALES EN EL PROCEDIMIENTO DEL SERVICIO DE ASISTENCIA 
TÉCNICA Y APOYO A LA DIRECCIÓN DE OBRA PARA EL CONTROL, VIGILANCIA Y COORDINACIÓN 
DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DEL “PROYECTO DE OBRAS MEDIOAMBIENTALES Y DE 
ADECUACIÓN DE LAS REDES DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE LOS SECTORES 12 Y 13 DE LA 
ACEQUIA REAL DEL JÚCAR (VALENCIA)”.  

ANTECEDENTES 

Primero.- Con fecha 29 de junio de 2023 se emitió por el Técnico de Explotación y Proyectos de 
la Oficina de Valencia, con el Visto Bueno del Subdirector de Obras y Explotación y de 
conformidad con el Director Técnico de SEIASA, INFORME SOBRE LA NECESIDAD DE 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA Y APOYO A LA DIRECCIÓN DE OBRA PARA 
EL CONTROL, VIGILANCIA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS « PROYECTO 
DE OBRAS MEDIOAMBIENTALES Y DE ADECUACIÓN DE LAS REDES DE TRANSPORTE Y 
DISTRIBUCIÓN DE LOS SECTORES 12 Y 13 DE LA ACEQUIA REAL DEL JÚCAR (VALENCIA)». 

Segundo.- En base a lo anterior, el Consejo de Administración de SEIASA, en calidad de Órgano 
de Contratación, en su sesión celebrada con fecha 30 de junio de 2023, acordó iniciar el 
procedimiento de adjudicación del CONTRATO DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA Y APOYO A 
LA DIRECCIÓN DE OBRA PARA EL CONTROL, VIGILANCIA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD DE LAS OBRAS DEL “PROYECTO DE OBRAS MEDIOAMBIENTALES Y DE ADECUACIÓN DE LAS 
REDES DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE LOS SECTORES 12 Y 13 DE LA ACEQUIA REAL DEL 
JÚCAR (VALENCIA)”, conforme a los trámites del procedimiento abierto, regulado en los artículos 
156 y ss. de la LCSP, y no sujeto a regulación armonizada, con un valor estimado de TRESCIENTOS 
QUINCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
(315.453,95€), IVA no incluido. 

Tercero.- Con fecha 27 de julio de 2023 se publicó en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público (PLACE), el anuncio relativo al proceso de licitación del CONTRATO DEL SERVICIO DE 
ASISTENCIA TÉCNICA Y APOYO A LA DIRECCIÓN DE OBRA PARA EL CONTROL, VIGILANCIA Y 
COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DEL “PROYECTO DE OBRAS 
MEDIOAMBIENTALES Y DE ADECUACIÓN DE LAS REDES DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE LOS 
SECTORES 12 Y 13 DE LA ACEQUIA REAL DEL JÚCAR (VALENCIA)”, estableciendo como fecha límite 
para la presentación de ofertas el 21 de agosto de 2023. 

Cuarto.- Con carácter posterior al inicio de la licitación, este Órgano de Contratación ha 
constatado que, por error material de transcripción, se hizo constar en el ACUERDO DE INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA 
Y APOYO A LA DIRECCIÓN DE OBRA PARA EL CONTROL, VIGILANCIA Y COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DEL “PROYECTO DE OBRAS MEDIOAMBIENTALES Y DE 
ADECUACIÓN DE LAS REDES DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE LOS SECTORES 12 Y 13 DE LA 
ACEQUIA REAL DEL JÚCAR (VALENCIA)”, un número de expediente incorrecto, el N-470501-AT-
CL23, que se corresponde con el procedimiento de contratación de los SERVICIOS DE ASISTENCIA 
TÉCNICA Y APOYO A LA DIRECCIÓN DE OBRA DE LAS OBRAS DEL “PROYECTO DE MEJORA Y 
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MODERNIZACIÓN DEL REGADÍO EN LA COMUNIDAD DE REGANTES DEL CANAL DE CASTRONUÑO 
(VALLADOLID). FASE SEIASA”, cuando el número de expediente de esta actuación se corresponde 
con la referencia C-462602-ATCSS-VA23. 

En dicho sentido, al amparo de los dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
a la rectificación del numero de expediente conginado erróneamente en el ACUERDO DE INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA 
Y APOYO A LA DIRECCIÓN DE OBRA PARA EL CONTROL, VIGILANCIA Y COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DEL “PROYECTO DE OBRAS MEDIOAMBIENTALES Y DE 
ADECUACIÓN DE LAS REDES DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE LOS SECTORES 12 Y 13 DE LA 
ACEQUIA REAL DEL JÚCAR (VALENCIA)”, de fecha 5 de julio de 2023, en los siguientes términos: 

Donde dice: “Expediente N-470501-AT-CL23” 

Debe decir: “Expediente C-462602-ATCSS-VA23” 

Por todo lo anterior, se ACUERDA:  

PRIMERO.- Rectificar el número de expediente consignado en el ACUERDO DE INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA Y 
APOYO A LA DIRECCIÓN DE OBRA PARA EL CONTROL, VIGILANCIA Y COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DEL “PROYECTO DE OBRAS MEDIOAMBIENTALES Y DE 
ADECUACIÓN DE LAS REDES DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE LOS SECTORES 12 Y 13 DE LA 
ACEQUIA REAL DEL JÚCAR (VALENCIA)”, de fecha 5 de julio de 2023, siendo el número de 
expediente correcto el C-462602-ATCSS-VA23. 

SEGUNDO.- Ordenar la publicación de esta resolución en el Perfil de Contratante de SEIASA, así 
como la notificación de la misma a los interesados en el procedimiento. 

En Madrid, en la fecha de firma. 

 

 

 

Francisco Rodríguez Mulero 
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